
Rcpublic. d! Chla
L MUñlclp¡l¡d.d dc Z.p¡ll-
ScnbrL Muñklftrl

Decreto de AIcal'día N" 3.895/2009

Zapallar, 27 de lSctubre de 2009

Vistos:

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley No 18.695, Orgánita
Constitucional de Municipalidades, la Sentencia de Proclamación Rol N' 1063-08 del Tribunal Eléctoral
de la Región de Valparaíso, de fecha 24 de Noviembre de 2008 que me nombra Alcalde de la comuna;

Cons¡iderando:

1.- Lo dispuesto en el D.L. N' 3.063 de 1979, sobre tlentas Municipales.

2.- Las facultades que me confiere la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

3.- Lo prescrilo en elartÍculo 65 de la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucionalde Municipalidades.

4.- El Acuerdo N' 68, aprobado en Sesión Ordinaria N" 29, de fecha 26 de Octubre de 200g, por et
Honorable Concejo Municipal, que aprueba eltexto definitivo de la ordenanza sobre cobro de derechos
por servicio dorniciliario de aseo.

5.- Las necesidades de contar con un instrumento efectivo, eficiente, objetivo, generá|, que haga
necesario lijar un rnarco normativo, conforme el ordenamiento jurídico vigente, que norme sobre el cobro
de los derechos por servicio domiciliario de aseo.

Docrato:

APRUEBASE EI TCxtO dcfinitivo de Ia ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE COBRo DE
DERECHOS POR SERVICIO OOMICILIARIO OE A§iEO, según las cláusulas que se pasan a exponer:

DICTA§E la siguiente Ordenanza para la comuna de Zapallar sobre el cobro de los derechos por servicio
domiciliario de aseo.

TITULO I

ASPECTOS GENERALES

CALCULO DE TARIFA

ARTÍCULO r:.

La presente Ordenanza tiene por objetivo normar sobre la deierminación del cooto del Servicio de Aseo
Domiciliario que corresponde pagar a cada Rol correspondiente a vivienda, unidad habitacional, local
comercial, establecirniento educacional, oficina, kiosco y sitio eriazo.

Además contempla las condiciones necesarias para la exención del pago, ya sea en forma parcial o total
y la posibilidad de establecer la facultad del Serlor Alcalde de aplicar un subsidio en los casos
contempfados en la presente Ordenanza.
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ARTíCULO 2'.

Para los efectos de la presente Ordenanza se entenderá, sin necesidad de mención expresa, que toda
referencía a la Ley o número de Artículos, conesporrde al Decreto Ley N" 3.063 delano igZg, de Rentas
Municipales, y sus posteriores modificaciones legelles y reglamentarias a la fecha de vigencia de la
presente norma, y por la expresión "Servicio", el servicio de Aseo Domiciliario.

ARTÍCULO 30.

La determinación del costo del Servicio, comprenderá los gastos en que incurra la Municipatidad de
Zapallar por concepto de recolección, transporte y disposición final de residuos domiciliarios.

5s s¡6luirá del costo del Servicio las siguientes funciones:
- Constrúcción y Mantención de jardines.
- Labores de Emergencia.
- Otras que no tengan el carácter de permanentes,

ART¡CULO 40.

La Dirección de Administración y Finanzas preparará el estudio del costo del Servicio, indicando las
tarifas respectivas y la propondrá al Señor Alcaldr¡ y al Honorable Concejo Municipal en el mes de
Octubre de cada año, quienes deberán aprobarla y ¡:ublicarla, con anterioridád a su entrada en vigencia,
la que comenzará a regir a contar del '1" de Enero de,l año siguiente.

ART|CULO_g.

Los rubros de gastos que se considerarán parar determinar del costo del servicio de extracción
domiciliario de basura, son los siguientes:

a) Gastos de personal de planta, contrala u otrar calidad jurídica, relacionado con el servicio de aseo.

b) En forma proporcional gastos de personal de planta, contrata u otra calidad jurÍdica con
Administración y Finanzas de la Municipalidad de Zapailar,

c) Costo de los Servicios prestados por terceros, que comprenden la recolección, lransporte y
disposición final de la basura.

d) Costo de Publicación de Tarifas, emisión de informativos, servicio de correo directamenle
relacionado con la cobranza de aseo,

ARTíCULO 60.

El costo total anual del servicio, comprenderá los gastos asumidos en un periodo de 12 meses.
contabilizado entre el 1'de Julio al 30 de Junio del año siguiente, tomando en consideracíón el año
calendario anterior a aquelen que se va a aplicar la tarifa determinada.

ARTÍCULO 70.

El monto de la tarifa uniiaria se determina dividiendo el costo total anual del servicio, descrito en el
Artículo 5' de la presente Ordenanza, dividido por el número de Roles existente en la comuna, exentos o
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no de contribuciones de bienes raíces, enrolados por el Servicio de lmpuestos Internos en el primer
semestre de cada año.

ARTÍCULO.g.

Se encuentran exenlos de pago los Roles que tenfJan un Avalúo Fiscal, igual o inferior a 225 Unidades
Tributarias Mensuales.

ART|CULO 90.

En los casos de actividades gravadas con Patente Municipal a que se refiere el Artículo 23 del D.L.
3.063179, de Rentas Municipales, la Municipalidad cobrará direclamente este derecho, el que deberá
enterarse conjuntamente con el pago de la respectiva Patente. En caso que existan dos o más patentes
comerciales en la misma dirección, el cobro se aplicará solo a una de ellas.

ART¡CULO IOO.

El Rolque sirva como Local Comercial, Industrial, Oficina u otro, el pago este derecho deberá efecluarse
en oportunldad de pagar la respectiva Patente.

ARTíCULO ItO,

El cobro de tarifa de aseo y derechos especiales se efectuará trimestralmente con la contribución
territorial y semeslralmente en las Patentes Munici¡rales gravadas a que se refiere los artículos 23 y i2
del D.L. N" 3.063 de Rentas Municipates.

No obstante lo anterior, la Municipalidad está facultada para contratar con terceros la emisión y cobro de
la Tarfa de Aseo

aBTlculo 120.

Sin perjuicio de la exención otorgada por ley a los rr¡les con avalúos iguales o ínferiores a 22S Unidades
Tributarias Mensuales, la Municipalidad de zagalar apticará ta siguienie rebaja:

ROL VALOR TASACION HASTA REBAJA
No 225.1 U.T.M. 340 U.T.M. 50%

Esla rebaja será aplicada directamente por el Depailamento de Finanzas de la Municipalidad, en base a
la información de avalúos que entregue anualmente el Servicios de lmpueslos lntárnos, sin que se
requiera de trámite adicional.

ARTiSIULO l30.

Adicional a la rebaja del artículo anterior, se aplicará la siguiente escala de rebaja, determinadas a través
de la Ficha de Protección Social al usuario debidamente acreditado en el bepartamento Social del
Municipio:

Tramg Puntaje FPS o/o de Rebaja
1 Hasla 4.213 puntos '100o/o

2 4.214 a 8.500 puntos 7ío/o
3 8.501 a 11.7U ountos 500/o
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Además, quedarán exentos del pago de los derechos establecidos en la presente Ordenanza, los jefes da
hogar usuarios de los Ro¡es que se encuentren en alguna de las s¡guientes s¡tuaciones:

- Discapacitado con grado de caliticación super¡or a dos terc¡os;- Mujer Mayor de 60 años benef¡ciar¡a de pensión Básica Sotidar¡a de Vejez u otra similar;- Varón Mayor de 65 años beneficiarios dé pensión de Vejez u otra s¡m¡lar.

Para oplar a los beneficios descritos en esta Ordeñanza, los contr¡buyentes deb€rán solicitarlo en el
Deparlame¡to soc¡a, Municipal, a más tardar et 20 de Feblero del año correspondiente al del pago del
derecho.

El mencionado oepartamento Mun¡cipai tendrá como plazo máximo el 31 de mar¿o de cada año, para
resolver la aplicac¡ón de la rebaja o exencióñ solicitada.

Cal¡ficada la pert¡nencia de la rebaja o exeñción p,or el Departamento Social Mun¡cipal, se procederá a
d¡ctar el conespondienle Decreto Alcaldicio con el cual la Unidad de Finanzas procederá a su aplicac¡ón.

ARTICULO I41
- ExcePcionalmente, aún luego de girado el cobro de la tarifa de aseo, los deudores del derechos

resp€ctivo, Podrán acceder a un subs¡dio municipal para financ¡ar total o parcialmente esle pago,
s¡empre que se haya produc¡do alguna de las siguientes condiciones:

- Fallec¡m¡ento del usuario del Rot acreditado por el Serv¡c¡o de Registro Civil.

- lncend¡o u olra calamidad qué haya destruido toialmente al Rol, certificado por el Jefe de
Emergencia Comunal;

- Estar el usuario del Rol afectado por una enfermedad catastrófica, acreditado con certificado del
Oegartamento de Salud Munic¡pal;

- Encontrarse el usuar¡o del Rol en situac¡ón de cesantía, por un periodo superior a 3 meses en el
año respectivo, acreditado con un certiflcado em¡lido por la Asociación de Fondos de Cesantía
(AFC),

La sol¡c¡tud Para acogerse a este benef¡cio de subsidio, deberá presenlerse como máximo hasta el 31 de
octubre del año respectivo, en el oepartamento social de la Municipalidad, un¡dad que procederá a la
evaluación y calificáción de la pert¡nenc¡a de este beneficio.

Calif¡c€do conforme, la Unidad de Finanzas procederá al otorgamiento del subsid¡o a favor del usuar¡o del
Rol, girando d¡rectamente su pago a nombre del Municipio de Zapallar.

ARTICULO 150,

.L.9 Pt9.9!!" Ordenanza regirá a contar de la fecha de su publicación en el Diario Oficial y en la página
Web del Munic¡p¡o, derogándose desde igual fecha toda normativa anterior sobre esta m¡snia mateiia.-

Se fijan los.s¡guientes valores para el cobro de derechos por servicio domiciliario de aseo, para el
presente período 2010 ya reseñado efl las cláusulas precedentes:
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ARÍICULO TRANSITORIO.

Sin perjuicio del plazo de beneficio que contempla el artículo 14'de esta Ordenanza, sólo por el año
2009, éste se extenderá hasta el 15 de diciembre de 2009.

ANOTESE, COMUNíAUESE, PUBL¡QUESE Y ARCHIVESE.

ITEM CONCEPTO PERIODO VALOR UN!DAD

Derecho de Aseo por Rol
ANUAL 1.44 UTM

CUOTA TRIMESTML 0.36 UTM
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